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SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA  
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

                                SEGUNDO  PERÍODO ORDINARIO 
 

COMUNICACIONES Y CORRESPONDENCIA 
COMISIÓN DE JUVENTUD Y DEPORTE 

    

 
 

I. Comunicados provenientes de los poderes del Estado y Organismos 

Autónomos. 

 

Oficio circular de la Comisión Especial para dar 

Seguimiento a la Implementación de la Agenda 

2030 de la Sexagésima Quinta Legislatura de 

este Congreso del Estado, mediante el cual 

solicita a las Comisiones Legislativas 

Permanentes que, en el marco de los acuerdos 

para la formulación de los dictámenes y en su 

caso, iniciativas y propuestas de puntos de 

acuerdo, se considere incluir el impacto de las 

reformas correspondientes en los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible con el propósito de revisar 

las acciones que se realizan en el Congreso del 

Estado de Guanajuato para el cumplimiento de 

las metas comprometidas en materia de Agenda 

2030. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

II. Comunicados provenientes de los ayuntamientos del Estado.   

 
Oficios suscritos por la secretaria del 

ayuntamiento de San Diego de la Unión; por los  

secretarios de los ayuntamientos de Doctor 

Mora, Coroneo, Romita, Celaya, Irapuato, 

Tarimoro, Yuriria, San Luis de la Paz, Santa 

Catarina, Cortazar; y, por el director general de 

Apoyo a la Función Edilicia de León; así como 

comunicado de la Comisión de Cultura, 

Relaciones Internacionales, Educación, 

Recreación y Deporte del ayuntamiento de 

Victoria, mediante los cuales emiten respuesta a 

la consulta efectuada respecto de la iniciativa a 

efecto de reformar la fracción VI del artículo 2 y 

la fracción VI del artículo 18 y adicionar una 

fracción XIII al artículo 3 de la Ley de Cultura 

Física y Deporte del Estado de Guanajuato. ELD 

333/LXV-I 

 

  

 

 

 

 

 

 

  


